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ESTE PERIÓDICO SK PUBLICA LOS MARTES. JIM SÁBADOS IDOMIBGOS—PRECIO DE SUSCRICM 20 PESETAS AL AÜO.

CORTES CONSTITUYENTES.

(Gaceta 15 de Setiembre 1873.)

Las Cortes Constituyentes, en uso de su so
beranía, decretan y sancionan la siguiente ley:

Artículo 1,° Se autoriza al Gobierno para 
adoptar las medidas extraordinarias de guerra 
que estime necesarias en las provincias castiga
das actualmente por ella, en las ^Üe fueren in
vadidas ó amenazadas en lo sucesivo, y en todas 
las demás en que se ayudare directa ó indirec
tamente al mantenimiento de la guerra civil.,

Art. 2.° Se autoriza al Gobierno de la Repú
blica para movilizai1, cuándo lo crea oportuno, 
los mozos adscritos a la reserva, con arreglo a 
lo dispuesto en los artículos 1.° y 2.° de la ley de 
16 de Agosto último. . .

Art. 3,° Se autoriza al Gobierno para exigir 
5.000 pesetas, en los plazos y forma que juzgue 
convenientes, á los mozos de la reserva que no 
se presenten antes del diá20 del actual, sin per
juicio de la responsabilidad correspondiente con 
arreglo á las leyes.

Los mozos ó sus padres que paguen por con
tribución territorial ó industrial cuotas que ex
cedan de 1.000 pesetas anuales satisfarán ade
más 2.000 por cada 1.000 de exceso en las cuo
tas de las contribuciones expresadas.

En defecto de los mozos, se exigirán las su
mas correspondientes á los padres ó á los guar- 

legales dadores ó representantes de aquellos, 
haciéndolas efectivas de los bienes que constitu
yan el peculio de los mozos adscritos a la reser
va. "

Art. 4.° Se autoriza al Gobierno para arbi
trar recursos hasta la cantidad de 100 millones 
de pesetas con destino. exclusivamente á las 
atimciones do guerra, mediante los impuestos ó 
las operaciones financieras que considere más 
ventajosas. /

Art. 5.° ■ El Gobierno dará oportunamente 
cuenta á las Cortes Constituyentes del uso que 
hiciere de estas autorizaciones.

Lo tendrá entendido el Poder Ejecutivo para 
su impresión, publicación y cumplimiento.

Palacio de las Cortes trece de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y tres.=NicoLÁs Sa l me r ó n  
y  Al o n s o , Presidente.=Eduardo. Cagigal, Di
putado Secretario.=José Jiménez Mena, Dipu
tado Secretario.—Luis F. Benitez de Lugo, Di
putado Secretario.=R. Bartolomé y Santama
ría, Diputado Secretario. ,

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA ¡PROVINCIA DE ZARAGOZA.
—-

CIRCULAR. 

ORDEN PÚBLICO.
. Habiendo desertado el cabo de trompetas del 
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regimiento caballería de Talayera Pedro Mara- 
ñés, cuyas señas se dirán, encargo á los señores 
Alcaldes, Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad procedan á su busca y captura; 
y caso de ser habido lo pondrán inmediatamente 
á disposición del Excmo. Sr. Capitán general de 
este distrito, dándome cuenta.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1873.—El Go
bernador, Víctor Pruneda.

Señas de Pedro Marañes.
Hijo de Basilio y de María, natural de Herre

ra, edad 17 años, su estatura cinco piés, pelo 
castaño, cejas id., ojos pardos' nariz ancha, bar
ba nada, boca regular, color trigueño.

SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Estrado de las sesiones celebradas por la mis
ma y sus resoluciones.

Sesión pública extraordinaria del 14 de A gosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia d e l  Sr . Ga l b e .

^e leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Ejea de los Caballeros.—Dióse cuenta de la 

excepción propuesta por el mozo Bernardo Poza 
Tolosana que alegó ser hijo de padre sexagena
rio pobre á quien mantiene, y la Comisión confir
mando el fallo del Ayuntamiento declaró exento 
del servicio de la reserva al citado mozo; advir
tiendo el Sr. Presidente á los interesados que de 
este acuerdo podían alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 dias.

Ejea de los Caballeros.—Juan Abad Vicastillo 
alegó ser hijo de viuda pobre á quien mantie
ne, y la Comisión acordó confirmar el fallo del 
Ayuntamiento y declarar exento al mozo Juan 
Abad Vicastillo; advirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesados que de este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en término 
de 15 días.

Ardisa.—Pabla Jordán y Lerin alegó mante
ner á su madre cuyo padre se halla cumpliendo 
la condena perpetua, y la Comisión confirmando 
el fallo del Ayuntamiento declaró exento del 
servicio de la reserva al referido mozo. El señor 
Presidente advirtió á los interesados que de es
te acuerdo podían alzarse al Ministerio de la 
Gobernación en término de 15 dias.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos la Comisión acordó el ingreso encajado 
varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión pública extraordinaria del 16 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
BelcMte.—Acto continuo dióse cuenta del ex

pediente de exención legal instruido por Miguel 
Labordeta declarado útil por el Ayuntamiento, 
y la Comisión acordó confirmar el fallo de la 
municipalidad; advirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesados que de este acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en el tér
mino de 15 dias.

Biota.—Gaspar Anant alegó ser hijo de viuda 
pobre á quien mantiene y la Comisión acordó 
remitir el expediente á la municipalidad para 
que oiga y falle la excepción propuesta dando á 
la reclamación el curso que corresponda.

Remolinos.—Pedro Palacios Galé alegó ser hi
jo de padre pobre sexagenario á quien mantiene, 
y la Comisión revocando el fallo del Ayuntamien
to declaró adscrito al servicio de la reserva al re
ferido mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á los 
interesados que del presente acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en el 
término de 15 dias.

Remolinos.—Santiago Zaldivar y Navarro ale
gó ser hijo de padre sexagenario pobre y tener 
un hermano en el servicio, y la Comisión acor
dó no haber lugar á conocer de lo alegado por 
dicho mozo, quedando por consiguiente én vi
gor el fallo del Ayuntamiento que lo declaró 
sujetó al servicio de la reserva. El Sr. Presiden
te advirtió á los interesados que de este acuerdo 
podían alzarse al Ministerio de la Gobernación 
en el término de 15 dias.
, Valpalmas.—Lorenzo Osanz^alegó mantener 
á su padre pobre y sexagenario, y la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de la excepción 
interpuesta; advirtiendo el Sr. Presidente á los 
interesados que de este acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en el término de 
15 dias. .

Zaragoza.—Revisados los expedientes do exen
ción legal de los mozos Pablo García y Ma
nuel Martínez, la Comisión acordó confirmar los 
acuerdos del Ayuntamiento por los que fueron 
exceptuados del servicio de la reserva los referi
dos mozos.

Lécera.—El Alcalde manifiesta que D. Juan 
José Mazon electo Concejal le ha presentado una 
instancia renunciando el cargo por ejercer el 
de suplente de Juez municipal, y la. Óomision 
acordó se diga al citado Alcalde reuna la Junta 
general de escrutinio, para que ésta con el 
Ayuntamiento resuelvan la petición del inte
resado.

Cerrera de la Cañada.—1). Ramón Giménez 
Abad pide se|le exima del cargo de Concejal por 
estar desempeñando el de Juez municipal su
plente, y la Comisión acordó declararle exento 
del citado cargo de Concejal.
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Paracuellos d.e GUoca.—Casimiro Recaja soli
cita se le exima del cargo de Concejal, y la Co
misión acordó desestimar su pretensión, por no 
haberse escusado ante el Ayuntamiento en tiem
po oportuno.

AMiito.—D. Manuel Hernando Orinad se alza 
de una providencia del Ayuntamiento, por la 
que fué nombrado Concejal, y la Comisión acor
dó revocar el fallo, declarando exento'de dicho 
cargo al citado D. Manuel Hernando.

Por último conforme la Comisión con el pare
cer de los facultativos acordó el ingreso en caja 
de varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Y asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión púMica extraordinaria delr 18 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Farasdués.—José Tris Cortés alegó ser hijo 

único de viuda pobre á quien mantiene, y la Co
misión, confirmando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró exento del servicio do la reserva al cita
do mozo.

Murillo de GáFego.—Babil Nivella alegó ser 
hijo de yinda pobre á quien mantiene, y la Co- 
mision, revocando el fallo del Ayuntamiento, 
declaró útil para la reserva al citado mozo.

La Almunia.—Visto lo expuesto por el mozo 
Manuel Diez Serrano, la Comisión acordó admi
tir la excepción propuesta por el citado mozo, á 
cuyo fin se le concede 15 uias de término para 
formar el expediente.

Alagon.—Miguel Segura Hernández alegó ser 
hijo único de viuda pobre á quien mantiene, y 
la Comisión, confirmando el fallo del Ayunta
miento, declaró soldado al referido mozo.

Alagan.—Ignacio Torrecillas alegó tener otro 
hermano sirviendo en el ejército, y la Comisión, 
revocando el fallo del Ayuntamiento, declaró 
exento al referido mozo.

Zaragoza.—Vista la certificación presentada 
por Pañtaleon Bone, déla que resulta es solda
do voluntario, la Comisión acordó conceder tér
mino hasta que pruebe ciertos extremos.

Bugaraloz.—La Comisión acordó que el expe
diente sobre bagajería de dicho pueblo pase a la 
de Derecho para que se sirva emitir dictámen 
sobre el abono del gasto de bagajería.

La Comisión, de conformidad con el parecer 
de los Facultativos, acordó el ingreso en caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del año 
actual.

Asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión pvMica extraordinaria del 19 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Almonacidde la Sierra.—Vista la reclamación 

interpuesta contra el fallo del Ayuntamiento de
clarando exento del servicio de la reserva á Ma
nuel Román Gimeno, la Comisión, confirmando 
el fallo del Ayuntamiento, declaró exento al re
ferido mozo.

Calatorao.—Domingo Santos Lasheras; no ha
biendo fallado el Ayuntamiento la excepción 
propuesta por el citado mozo, acordó la Comisión 
se remita el expediente justificativo á la Muni
cipalidad para que falle en el sentido que crea 
procedente.

Calatorao.—Tomás Pera Cruces, reclamado 
del fallo del Ayuntamiento que declaró exento 
á este mozo, la Comisión, confirmando el fallo 
del Ayuntamiento, declaró exento al referido 
Tomás Pera Cruces.

Calatorao.—Manuel Cacedas Berdejo. declara
do útil por el Ayuntamiento, no obstante haber 
alegado su padre que tenia otro hermano sir
viendo, la Comisión, confirmando el fallo del 
Ayuntamiento, declaró sujeto al servicio de la 
reserva al expresado mozo.

Bardallur.—Visto el expediente instruido por 
el Ayuntamiento para la declaración de mozos 
útiles para la reserva, la Comisión acordó se or
dene al mismo verifique la declaración en la for
ma prescrita por la ley.

Aniñon.—El Alcalde remite el acta de la junta 
general reunida para resolver las escusas' pre
sentadas por los Concejales elegidos, y la Comi
sión acorad eximir del cargo de Concejales á don 
Baltasar Mañez, D. Silvestre Lázaro y D. Mar
cial Romeo.

Zaragoza.—El Alcalde remite el acta de elec
ción del Ayuntamiento, la reclamación inter
puesta por D. Francisco Javier Aznarez y la al
zada del mismo al acuerdo del Ayuntamiento 
que desechó la reclamación, y la Comisión acor
dó desestimar la instancia de I). Francisco Ja
vier Aznarez.

Codos.—D. Hilario Hernández Rodrigo dice 
haberse cometido falsedades en las elecciones 
de dicho pueblo, y la Comisión acordó no haber 
lugar á conocer sobre las protestas y escusas 

1 aducidas.
Murillo de Gallego.—El Alcalde remite las ac

tas de elección de Ayuntamiento, y la Comisión 
acordono haber lugar á conocer de las escusas 
presentadas.

I,os Fagos.—D. Pablo Juste y Bonilla pide se 
le releve del cargo de Concejal, y la Comisión 
acordó desestimar su instancia.

Castiliscar.—D. Juan Sánchez y Fanlo pide 
se le releve del cargo de Concejal, y la Comisión 
acordó relevarle de dicho cargo.
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De conformidad con el parecer de los Facul
tativos, la Comisión acordó el ingreso en caja 
de varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Igualmente confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesiou pública clel 19 ¿le Agosto de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Zaragoza.—Dióse lectura á una comunicación 

de la Comisión de Beneficencia manifestando, 
que el 15 del actual se encontró oculta en la 
cama de una de las sirvientas del Hospital una 
botella de agua de colonia, que dijola misma 
habérsela dado el practicante de la botica don 
José Ruiz, el cual declaró ser cierto, y la Pro
vincial acordó suspender de empleo y sueldo al 
citado practicante.

Zaragoza.—En vista de lo expuesto por el 
Secretario de la Diputación solicitando 15 dias 
de licencia, la Comisión acordó conceder la li
cencia solicitada.

Zaragoza.—D. Victoriano Jovellanos, conscr- 
ge del palacio provincial, solicita 20 dias de li
cencia, y la Comisión acordó acceder á su pre
tcnsión.

Zaragoza.—D. Pascual Morellon y Arroyo so
licita se le confiera la plaza de practicante de 
segunda clase, y la Comisión acordó’se remita 
á la de Beneficencia para que se sirva emitir 
dictamen.

Zaragoza.—Visto lo expuesto por el Sr. Dipu
tado D. Victoriano Castillo, expresando la im
posibilidad en que se encuentra de asistir como 
Vocal suplente á las sesiones de la Corporación, 
se acordó llamar al otro suplente D. Ensebio 
Cabrera.

Zaragoza— 1). Gregorio Velasco renuncia e ] 
cargo de Diputado provincial por haber sido 
nombrado Mayor del presidio de esta ciudad, y 
la Comisión quedó enterada, acordando se dé 
cuenta de este asunto á la Diputación provin
cial en su primera reunión ordinaria.

Zaragoza— Vista la propuesta de ejercicios 
para proveer por oposición la plaza de delinean
te de la sección facultativa de construcciones 
civiles, la Comisión acordó dispensarle su apro
bación.

Zaragoza.—Visto lo manifestado por la Comi
sión de Obras respecto á la conveniencia de que 
las oficinas del Arquitecto provincial se trasla
den al salón inmediato á la Secretaría de la Di
putación, la Provincial acordó de conformidad 
con lo propuesto por la de Obras.

Zaragoza.—Visto el presupuesto formado para 
la pintura al óleo de las maderas de la plaza de 
Toros, la Comisión acordó dispensarle su apro
bación.

Zaragoza.—Se acordó por la Comisión publi
car una circular en el Bo l e t ín  Of ic ia l , excitando 
el patriotismo de los pueblos para que solven
ten sus atrasos con la Diputación en el térmi
no más breve posible, en la inteligencia que de 
no cumplir exabtamente con lo que seles ordena, 
sé verá la Corporación en el sensible caso de es
pedir comisionados ejecutivos de apremio, tanto 
por débitos del anterior presupuesto como por 
el primer trimestre del actual ejercicio.

Sesión 'pública extraordinaria del 20 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Magallon.—Visth la excepción propuesta por 

el mozo Miguel Chueca Armingol que alegó te
ner otro hermano sirviendo en el ejército, la Co
misión, revocando el fallo del Ayuntamiento de
claró exento del servicio de la. reserva al citado 
mozo; advirtiendo el Sr- Presidente á los intere
sados que de éste acuerdo podían alzarse al Mi
nisterio de' la Gobernación en el término de 
15 dias.

Magallon.—Isidoro Urzay y Lacámara alegó 
tenor otro hermano sirviendo en el ejército, y la 
Comisión, revocando el fallo del Ayuntamiento 
declaró exento del servicio de la reserva al ci
tado mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á los 
interesados que del presente acuerdo podían al
zarse al Ministerio de la Gobernación en el tér
mino de 15 dias.

Aranda de Moncayo.—Miguel García Mortajo 
alegó ser hijo de padre impedido, y la Comi- 
feión revocando el fallo del Ayuntamiento de
claró adscrito al servicio de la reserva al citado 
mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á los inte
resados que del presente acuerdo podían alzarse 
al Ministerio de la Gobernación en el término de 
15 dias.

Epila.— Felipe Martínez Bailarín alegó ser 
hijo de padre im])edído, y la Comisión, confir
mando el fallo del Ayuntamiento declaró adscri
to al servicio de la reserva al expresado mozo; 
advirtiendo el Sr. Presidente á los interesados 
que de este acuerdo podían alzarse al Ministerio 
de la Gobernación en el término de 15 dias.

Calalayud.—Blas Royo Perales alegó ser hijo 
dé padre impedido á quien mantiene, y la 
Comisión, confirmando el fallo del Ayunta- 
míénto declaró exento del servicio de la reserva 
al citado mozo; advirtiendo el Sr. Presidente á 
los interesados que del presente acuerdo podían 
alzarse al Ministerio de la Gobernación en e¡ 
término de 15 dias.

Calalayud.— Vistas las excepciones legales 
presentadas por los mozos Mateo Edo Francia y 
Crescencio Martínez Giménez, que alegaron, el 
primero ser hijo de padre impedido y el último 
de viuda pobre, la Comisión acordó conceder de 
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termino hasta el 26 del actual para justificar la 
menor edad de los hermanos de dichos mozos.

Zaragata.—José Grassa Barreras alegó ser hijo 
de viuda pobre y tener impedido otro hermano 
mayor de 17 años, y la Comisión acordó conce
der de término hasta el 4 de Setiembre para la 
presentación del otro hijo á fin de ser reconocido 
ante la misma.

Por iiltimo, la Comisión de conformidad con 
el parecer de los facultativos acordó el ingreso 
en caja de varios mozos comprendidos en la re
serva del año actual.

Y asimismo confirmó la inutilidad de otros por 
impedimento físico.

Sesión pubUca eMraorcliiMLTia clel 21 de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Se leyó y aprobó el acta de la sesión anterior.
Plasencia— Pió Ircta Subra mozo comprendi

do en la reserva del año actual alega la exención 
de hijo único do padre sexagenario y pobre á 
quien mantiene, y la Comisión acordó se mande 
al mismo amplíe, el expediente hasta el 28 del 
actual por no justificar debidamente los extre
mos de la pobreza.

Plasencia.—Antonio Timé y Almaluet mozo 
del actual reemplazo alega la exención de man
tener á su madre viuda y pobre; y la Comisión 
acordó presente certificación de la liquidación 
de sus bienes hasta el 28 del actual.

Aniñan.—Joaquín PantaleonZanuy mozo com
prendido en la reserva del año actual, so alza 
del acuerdo del Ayuntamiento por el que le de
clara útil para el servicio de las armas por no 
haber probado debidamente la exención pro
puesta por el mismo de mantener á su padre po
bre é impedido, y la Comisión acordó revocar el 
fallo del Ayuntamiento y declarar exento al 
referido mozo por haber justificado el extremo 
alegado por el mismo.

Calcena— Cipriano Gimeno Magdalena, mozo 
comprendido en la reserva del año actual, recla
mó ante el Ayuntamiento por creerse comprendido 
en el caso l.° del art. 76 de la ley de reemplazos, 
y la Comisión acordó justifique debidamente la 
pobreza por medio de certificación en quemons- 
ten las utilidades que le produzca su industria 
de molinero.

Muel.—Santiago José Ferrer y Desa, no resul
tando haberse fallado por el Ayuntamiento la 
exención de este mozo, la Comisión acordó con
cederle de término hasta el 28 para que lo re
suelva, y remita el acta en que conste este 
acuerdo/

. SaliUas.—Examinado por los facultativos el 
expediente de física formado por el mozo Joa
quín Langarita, y en vista del dictámen de los 

mismos, la Comisión acordó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento.

Zaragata.—De conformidad con el parecer de 
los facultativos tuvo lugar el ingreso en caja 
de varios mozos por diferentes pueblos de la pro
vincia.

Sesión pública extraordinaria del ‘Zí de Agosto 
de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Fuentes de Ebro. — Antonio García Estrada 

alegó ser hijo de padre sexagenario y tener 
otro hermanó sirviendo en el ejército, y la Co
misión acordó conceder de término hasta el 29 
del actual para la formación de expediente.

Gelsa.— Pedro Abellaned Uson alegó tener 
otro hermano sirviendo en el ejército, y la Co
misión acordó conceder de término hasta el 29 
del actual para la formación y presentación de 
expedientes.

La Almolda.—Francisco Salayed Tea alegó 
tener otro hermano en el ejército, y la Comisión 
acordó no haber lugar á conocer de esta excep
ción.

La Almolda.—Macario Alós Calvete alegó ser 
hijo de padre sexagenario pobre á quien mantie
ne, y la Comisión acordó no haber lugar á cono
cer de este asunto.

De conformidad con el parecer de los faculta
tivos la Comisión acordó el ingreso en caja de 
varios mozos comprendidos en la reserva del 
año actual.

Igualmente confirmó la inutilidad de otros 
por impedimento físico.

Sesión pública del 22 de Agosto de 1873.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ga l b e .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Acto continuo dióse lectura á la órden del Mi

nisterio de la Gobernación de 19 del actual dis
poniendo que la designación y sorteo de déci
mas parala movilización de los 80.000 hombres 
de la reserva tengan lugar del dia 29 al 31 del 
actual, y la Comisión acordó convocar á la Di
putación á sesión extraordinaria para el 30 del 
mismo á las nueve de la mañana con aquel ob
jeto.

Seguidamente se leyó otra órden del mismo 
Ministerio disponiendo se proceda á la revisión 
de los expedientes de exenciones físicas y lega
les propuestas por los mozos de la actual reser
va, y la Comisión acordó, que en atención al 
número de mozos ingresados en caja por esta
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provincia, lo que demostraba que los Ayunta
mientos se habían ajustado a la ley en el fallo 
de los expedientes, se elevase atenta exposición 
al Ministerio de la Gobernación pidiendo se. 
exceptuase de aquella medida a la provincia d< 
Zaragoza, por los gravísimos perjuicios que iban 
á recaer sobre los pueblos.

Guerra.— Dióse cuenta inmediatamente del 
expediente formado contra los cuentadantes de 
las municipales de dicho pueblo en los anos oe 
1865 al 66 hasta el 70 al 71, y la Comisión acoi 
duque alinde poder decidir con conocmiiento 
de causa en dicho expediente quedase sobre la 
mesa 24 horas para su estudio detenido.

Ld Z(ú¿a.-D. Pedro Perez, Maestro de pri
mera enseñanza reclama haberes, y la Comisión 
acordó se mande al Ayuntamiento de dicho pue
blo cumpla con lo que se le previno en sesión de 
13 de Mayo, bajo la multa de 25 pesetas v apre 
mió que marca el art. 177 de la ley municipal.

Fréscano.— El Alcalde manifiesta que la Junta 
municipal ha escluido del presupuesto el capitu
lo de instrucción primaria y reparto provincial, 
y la Comisión acordó se ordene a dicho Alcalde 
Convoque la Junta municipal para la rectifica
ción del presupuesto.

Finco Olivas.—Habiéndose mandado al Alcal
de de dicho pueblo en 11 de Enero ultimo re
mitiese el acta y anuncio do provisión de la ti
tular de Médico-cirujano, y no habiéndolo ven 
ficado todavía apesar del tionipo trascurrido, la 
Comisión acordó se exija al citado Alcalde cuín 
pía aquel servicio en el término de 10 días que
dando en otro caso conminado con la mulla de
17 pesetas 50 cénts. , ,

Peñajlor-—D. Valero Hindenlay solicita que el
Ayuntamiento le pague 700 pesetas que le 
adeuda por un reloj, y la Comisión acordo se or
dene al Alcalde de dicho pueblo pague al recia- 
manto en el término de un mes lo que le es en i
deber. 3

Tarazona.-VA Alcalde remite el presupuesto 
de presos pobres del partido para el ano actual, 

.y la Comisión acordó dispensar su aprobación. 
' El Pozuelo—Los individuos del Ayuntamien
to de dicho pueblo correspondiente al ano 18 /2 
recurren exponiendo vanos hechos sobic laic 
clamacion presentada por D. Candido Muzas Ci
rujano que toé del mismo, solicitando se le pa
gue una1 cantidad que le adeuda, y la Comisión 
acordó se manifieste á los recurrentes reclamen 
ante el Juez de primera instancia de Borja Lo 
que crean convenirles respecto a la liquidación 
que indican, por entender ya el mismo en el
cisnnto. , , ,

MwébTega.—O. Ensebio Virgos, Maestro de 
Drimera enseñanza, reclama haberes, y la En acordó se mande al Ayuntamiento ac-misión acordóse manue ai -7
tual de dicho pueblo incluya en el presupuesto 
de este año la cantidad de 142 pesetas 50 cento. 
nue se adeudan al reclamante como atención no 
cubierta del presupuestó anterior, exigiendo.la 
responsabilidad que crea conducente a D. Igna
cio Morlanes por no haberla cubierto. I

Torres de Berrellen.—El Alcalde manifiesta 
haber trascurrido con exceso el término prefija
do para que los cuentadantes de los anos 1869 a 
70 70-71 y 71-72 devolviesen los phegos de re
paros. siniaberlo verificado, y la Comisión acoiv 
dó se conmine al cuentadante D. Ruperto Cau- 
sapé con la multa de 25 pesetas si en el termino 
de tercero dia no presenta contestados los repe
tidos pliegos de reparos. ■

Zaragoza— D. Nicolás Montells contesta al 
oficio que le dirigió la Corporación manifestán
dole el disgusto con que había visto su procede i 
al hacer presente la imposibilidad de concurrir 
á los reconocimientos de la reserva actual, v la 
Comisión quedó enterada.

Alaqon.-El Alcalde pide autorización para 
rectificar el reparto, y la Comisión acordo se 
manifieste al citado Alcalde que, reuniendo al 
Ayuntamiento y Junta municipal, acuerde l o  
que estime respecto á dicha rectificación.

Aldehuela de Tiestos, Leciñena, Alcalá de Ebro 
H Undués de Le-rda.-^ Ayuntamientos de los 
dos primeros pueblos piden se lés rebaje la cuo
ta del reparto provincial por no haber tenido 
presente las bajas habidas en la contribueum c c 
subsidio, y los dos últimos lo mismo por la ter- 

1 riforial, y" la Comisión acordó remitir a iníorme 
de la Administración económica las dos prime
ras* instancias, desestimando las de Aleaba de 
Ebro y Undués de Lerda.

Por último, se díó cuenta del expediente so
bre las subastas llevadas á cabo por la Comisión 
de Beneficencia de varios' artículos de consumo 
para el Hospital, y la Provincial acordo quedara 
sobre la mesa el expediente para su examen has
ta la próxima sesión. .

Sesión inMica del 23 de Agosto 
de 1873.

Pr ESIDENSGIA DEL Sr . Ga LBE. ■ 1. .

Leída el acta déla anterior toé aprobada.
Sestrica n Plenas.—No liabiendo.se presenta

do los expedientes de exención legal del servi
cio de la reserva de los mozos Antonio 1 mum, v 
José Mingono, fa Comisión acordo señalar el día 
29 del actual para la vista de los mismos, y que 
se ponga en conocimiento de los Alcaldes de di 
dios pueblos. ' .

Monegrillo.—Liborio Monte y Calvo mozo del 
actual reemplazo alega la exención de hijo úni
co de padre sexagenario y pobre a quien man
tiene, y la Comisión de conformidad con lo pres
crito en el núm. l.° del art. 76 de la ley, decla
ró exento al referido mozo. ,

El Frasno.—^^co Escos y Cucalón, alego 
ser hijo único de viuda pobre á quien mantiene 
v la Comisión habiendo visto el expediente jus
tificativo en que se expresa tener otro hijo.ai 

| sente hace mas de ocho anos, ignorándole sU 
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paradero: acordó conceder un plazo hasta el 
quince de Setiembre para practicar las pruebas 
que crea ópoxtub.VsV como ampliaóion del expe
diente.

Zaragoaa.—El Excmo. Ayuntamiento y los co
misionados de la Junta general de escrutinio, 
remiten una acta levantada en 22 del corriente 
mes, en la que se acordó haber por retirada la 
excusa que presentó y fué admitida á D. Santia
go Dulong para desempeñar el cargo de Conce
jal en el próximo bienio, y la Comisión acordó 
quedar enterada.

Za/ragoía.—Conforme al parecer de los facul
tativos tuvo lugar el ingreso en caja de varios 
mozos por el cupo de diferentes pueblos de la 
provincia.

SECCION CUARTA.

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE ¿ZARAGOZA.

Las Direcciones generales, del Tesoro pú
blico. de Contribuciones é Intervención ge
neral de la Administración del Estado pu
blican en la Gaceta del dia 16 del corriente 
mes la circular siguiente:

Publicado en la Ga c e t a  del dia de hoy el de
creto del Gobierno de la República, expedido 
por el Ministerio de Hacienda, para cumplimen
tar las modificaciones acordadas por las Cortes 
Constituyentes en sesión de 13 del corriente, 
respecto al empréstito nacional de 175 millones 
de pesetas autorizado por la ley de 25 de Agosto 
anterior, estas oficinas generales han estimado 
conA’eniente dictar las nuevas reglas aclarato
rias á las contenidas en su orden circular de 1.° 
de este mes, que las expresadas modificaciones 
hacen precisas para el mejor desempeño de este 
importante servicio.

En su consecuencia, las Administraciones eco
nómicas tendrán muy presentes, además de lo 
prevenido en la indicada circular en cuanto no 
sé oponga á las nuevas disposiciones, las reglas 
siguientes:

1 .a Las facturas de billetes de la deuda fiq- 
tante y de bonos del Tesoro áihioTtuúMs admiti
das en pago de suscriciones, se datarán en con
cepto de movimiento de fondos, remesas d la Teso- 
'rería Central, á la que se enviarán desde luego 
en conformidad á lo dispuesto en la regla 4.a de 
la circular de l.° del corriente respecto de las 
facturas de intereses de dichos billetes y bonos. 

. 2.a Conforme también á la regla 5.a de la 
expresada circular, se remitirán diariamente á 
la Dirección general de la Deuda las carpetas ó 
facturas de acciones de carreteras y obligacio
nes de ferro-carriles amortizadas que se admi
tan en pago de la suscricion voluntaria, datan
do su importe en concepto de movimiento de fon
dos, remesas d la Tesorería de la Deuda, y produ
ciendo los asientos correspondientes en los li

bros y cuentas de Caja como sucursal de la ex
presada Tesorería de la Deuda.

3 .a Igualmente, conforme á la regla 6.a de la 
repetida circular, se remitirán á la Caja de De
pósitos, datando su importe como movimiento de 
fondos, remesas á la Dirección del Tesoro, las fac
turas de resguardos al portador amortizados que 
sé presenten en pago de la suscricion volunta
ria, practicándose los asientos consiguientes en 
los libros y cuentas de la sucursal de la Caja de 
Depósitos."

4 .a Se tendrá presente que por las carpetas 
de semestres atrasados que se entreguen en pa
go de las suscriciones voluntarias y cu cuyos 
documentos conste haber sido satisfecha la ter
cera parte pagadera á papel, no deberá expedir
se á los susentores el resguardo provisional de 
que trata la regla 8.a de la circular de l.° del 
actual.

5 .a Los repartimientos que las Administra
ciones económicas hayan formado en virtud de 
lo dispuesto en el art. 8.° del decreto de 31 de 
Agosto deberán reformarse para acomodarlos á 
la cantidad total nuevamente asignada á cada 
provincia en la relación adj unta al decreto de 
14 del actual. A este efecto se abrirá nuevo re- 
)artimiento, al que se trasladarán desde luego 
os resultados parciales y totales de las casillas 

" .a á 7.a inclusive del modelo primitivo, que re
formado es adjunto con el núm. l.° En la colum
na 8.a se macarán las cantidades imputables á 
cada contribuyente en relación al tanto por 100 
á que resulte corresponder la suma últimamen
te repartida. Se fijarán después las cantidades 
suscritas y las diferencias por suscrito de más y 
suscrito de ménos (casillas 9, 10 y 11 del modelo) 
totalizando los resultados y suspendiendo la 
continuación de las demás operaciones.

6 .a De los resultados totales consignados en 
las columnas números 5 al 11 inclusive del mo
delo se enviará un estado arreglado al modelo 
adjunto -núm. 2.° á cada uno de estos Centros 
inmediatamente después de cerrada la suscri
cion voluntaria, cuyo plazo ha sido ampliado 
por el art. 2.° del decreto de ayer, quedando sin 
efecto el estado modelo núm. 3.° acompañado á 
la circular de l.° del actual.

7 .a La Dirección general de Contribuciones, 
reunidas que sean las notas comunicadas pol
las diferentes provincias de la Nación, procede
rá á estimar los resultados generales para fij ar 
el tanto por 100 de bonificación general que 
corresponda deducir de lo suscrito de menos por 
el importe de las diferencias suscritas de más. 
Comunicado que, sea este dato á las Administra
ciones económicas procederán estas sin levan
tar mano á terminar el repartimiento llenando 
las columnas números 12 á 16 del modelo.

8 .a Se advierte á las Administraciones eco
nómicas que en el detalle del registro de suscri
ciones por la parte admitida en facturas de inte- 
réses y en valores amortizados, deberán expre
sar en los primeros el semestre y en los segun
dos el vencimiento de la amortización en esta 
forma: -
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» Cupones de títulos del 3 por 100 interior, I 
semestre de l.° de Enero de 18/3 (o el 
que sea)........... .. • ..............

» Bonos del Tesoro amortizados, vencimiento i 
de Diciembre de 1872.................. ■' '

9 .a También se advierte á las Administracio- 1 
nes que en los talones y resguardos provisioua- 
les de suscricion, modelo núm. 3.' de los publi
cados en el decreto de 31 de Agosto, deberán 
cuidar de distinguir en renglón separado ma
nuscrito lo que se entregue en valores amorti- 
Wlos. , . ,

10 . A los suscritorcs que deseen ingresar el 
importe de sus cuotas en la Tesorería Central, , 
seles admitirán en la misma por medio de un 
cargo en concepto de movimiento de fondos re
mesas de la Administración económica en cuya 
provincia deban verificar la suscricion. La carta 
de pago que expida la Tesorería Central la pre
sentará el interesado en la provincia respectiva 
con el pedido de suscricion, contendrá todo el 
detalle necesario para determinar el pormenor 
del metálico efectivo y valores recibidos, y ser
virá para formalizar en la Caja de la provincia 
el ingreso de la suscricion, y la data como reme
sa á la Tesorería Central. ,

Del recibo de esta orden, así como de la techa 
en que deba cerrarse la susoricion voluntaria en 
esa provincia, dará V. S. aviso inmediato á es-, 
tos Centros directivos.

Dio ' guarde á V. S. muchos años. Madrid lo 
de Setiembre de 1873.=E1 Director general del 
Tesoro público, José Manso.—El Director gene
ral de Contribuciones y Rentas, José María Tor- 
reS-—Ei Interventor general, Manuel Francisco 
Alvarcz.—Sr. Jefe de la Administración econó
mica do la provincia de.....

Lo que me apresuro á publicar en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia para conoci
miento de los interesados á quienes convenga^.

Zaragoza 17 de Setiembre de 1873.—El 
Jefe económico, Ensebio Hernández.

Algunos Ayuntamientos de la provincia , se 
lian dirigido á esta Administración econóniica 
proponiendo se admitan los intereses de las ins
cripciones de propios en pago de las suscncio- 
nes que desean hacer los contribuyentes a  eci- 
nos de las respectivas localidades, redundando 
en favor de estos los beneficios que se conceden 
al suscritor voluntario. Prévia consulta á la Su
perioridad se ha resuelto, que no hay inconve
niente en que se admitan los intereses vencidos 
de las indicadas inscripciones, siempre que se 
pague la tercera parte en metálico y que aque
llos no estén abonados á buena cuenta; y en su 
consecuencia, esta Administración económica 
ha acordado dar la debida publicidad á dicha re
solución á fin de que todos los Ayuntamientos, 
que tengan á su favor intereses no satisfechos 
de sus inscripciones de propios y deseen ceder
las á los vecinos contribuyentes para que se ad
mitan en la forma prevenida por la ley, puedan

efectuarlo desde luego, pero teniendo presente: 
l.° Que la suscricion voluntaria se cierra en 

esta provincia el dia 24 del presente mes, y que 
después no serán admisibles aquellos valores.

2.° Que el contribuyente lia de satisfacer la 
tercera parte de la suscricion en metálico.

Y 3.° Que los intereses devengados en l.° de 
Enero y l.°de Julio último solo son admisibles 
en sus'dos terceras partes, puesto que la res
tante es abonable en papel, según previene la 
ley del presupuesto del año económico anterior.

'Zaragoza 17 de Setiembre de 1873.—El Jefe 
económico, Ensebio Hernández.

SECCION QUINTA.

JUNTA DE SANIDAD
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular.
La Excma. Diputación provincial ha remitido 

á esta Junta para su informe la instancia docu
mentada que, en solicitud de la titular de Bene
ficencia del pueblo de Terror, ha presentado el 
Licenciado en Medicina y Cirujía D. Gervasio 
Marconel.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 
del reglamento vigente de partidos médicos, se 
publica la presente para recibir por término de
diez dias las reclamaciones á que haya lugar. . 

Zaragoza 12 de Setiembre de 1873.—El Presi
dente, Víctor Pruneda.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

Desde el dia 15 al 30 ambos inclusive del pre
sente mes se hallará abierta en esta Secretaiia 
la matrícula para las Facultades de Derecho, Fi
losofía y Letras, Medicina y Ciencias, y para las 
enseñanzas do Practicantes, Taquigrafía y No
tariado. . ... . r ■

Los alumnos que deseen inscribirse Lo solici
tarán en una hoja impresa que se les facilitara 
al efecto, satisfaciendo en el acto el importe del 
primer plazo, y en los negociados correspon
dientes se les enterará de cuantos datos deseen 
adquirir. La apertura del curso se verificara e 
dia l.° de Octubre próximo, y las lecciones da
rán principio el dia 2.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1873.—El Secre
tario general, Fernando Muscat.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Estabo¡cida en la Casa-Hospicio de Misericordia.
1873
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